
 

 

INCLUYE 
 

 Tiquete aéreo Medellín – La Macarena – Medellín. 
 Transporte terrestre y fluvial en la Macarena. 
 Solicitud de permiso de ingreso al parque. 
 Alimentación (4 desayunos, 4 almuerzos y 4 cenas). 
 Hospedaje en el hotel elegido. 
 Guía en español. 
 Seguro de asistencia médica 

 
NO INCLUYE 
 

 Hidratación. 
 Impuesto de contribución por turismo en el municipio de la Macarena. $35.000 
 Impuesto entrada al parque (Parques Nacionales y Cormacarena) $70.000 
 Aporte social comunidades veredales y gestión del riesgo por persona $40.000 
 Tasa aeroportuaria la Macarena. 
 Contribución plan de contingencia. 
 Gastos no especificados en el itinerario. 

 
ITINERARIO 
 
Primer día 

 Citación en el aeropuerto Olaya Herrera de Medellín a las 8:30 am. 
Nota: No se requiere tiquete, la operación aérea se ofrece en cupos de vuelo chárter. 
 Registro y chequeo para abordar el avión que nos llevará al municipio de la Macarena. 
(Se realizan todos los protocolos de Bioseguridad determinados por el Gobierno 
Nacional para vuelos). 
 Llegada al municipio de la Macarena: recibimiento por personal de la agencia, guías 
profesionales y locales. (Se realizan todos los protocolos de Bioseguridad 
determinados por el Gobierno Nacional). 
 Charla de inducción por las entidades ambientales (Parques Nacionales y 
Cormacarena). 
 Traslado al hotel correspondiente (se asignará una habitación para cambio de ropa y 
guardar equipajes). 
 Se visitará un lugar alterno a Caño Cristales asignado por las entidades ambientales. 
(Solo se puede visitar un 
 lugar). 

o OPCIÓN 1: CAÑO CRISTALITOS Y MIRADOR 



 

o OPCIÓN 2: CAÑO PIEDRA 
o OPCIÓN 3: RÍO BAJO LOZADA 

 

 Almuerzo durante la actividad. 
 Retorno al casco urbano de la Macarena, de la misma forma en que se ingresó. 
 Entrega de habitación Chek-in 3:00 pm. (Se realizan todos los protocolos de 
Bioseguridad determinados por el Gobierno Nacional para hoteles). 
 Cena. 
 Descanso. 

Segundo y tercer día 

El tercer día visitarán un sendero diferente al conocido el segundo día. La noche de 
integración se realiza la segunda noche. 

 Desayuno. 
 Salida en las horas de la mañana según horarios asignados por las entidades 
ambientales. 
 Recorrido de 20 minutos en lancha por el río Guayabero disfrutando del paisaje 
 Recorrido de 20 minutos en camionetas de la asociación desde el punto de 
desembarque de la lancha hasta el Manantial del Cajuche. 
 Se visitará el sendero asignado por Cormacarena y Parques Nacionales según 
permiso. 

o SENDERO 1 (Grado de dificultad alto) 
▪ SENDERO LOS PIANOS DE CAÑO CRISTALES: 

 Caño Escondido 
 Cascada de la virgen 
 Cascada los pianos 
 Piedra Dioses de la Macarena 
 Paso Mojado 
 

o SENDERO 2 (Grado de dificultad alto) 
▪ SENDERO SALTO DEL ÁGUILA DE CAÑO CRISTALES 

 Escalera 
 Pozo cuadrado 
 Piedra negra o cascada negra 
 Cascada salto del águila 
 Tablas de la ley 
 

o SENDERO 3 (Grado de dificultad medio) 
▪ SENDERO LOS PAILONES DE CAÑO CRISTALES 

 Monte de las marimbas 



 

 Los estrechos 
 Piscina del pallón 
 

o SENDERO 4 (Grado de dificultad bajo) 
▪ SENDERO CAÑO ESCONDIDO DE CAÑO CRISTALES 

 Piscina Karol cristal 
 Piscina del turista 
 Las ochos 
 Los cuarzos 
 Tapetes 
 

 El almuerzo se lleva tipo fiambre en hojas de plátano “bijaos” para consumirlo en Caño 
Cristales 
 Retorno al casco urbano de la misma forma en que se ingresó a Caño Cristales. 
 Noche de integración (parrandón llanero) 
 Muestra folclórica. 
 Muestra gastronómica típica de la región. 
 Descanso. 

 

Cuarto día. 

 Desayuno. 
 Salida en las horas de la mañana. 
 Se visitará el sendero asignado por Cormacarena y Parques Nacionales según 
permiso. 
 Almuerzo 
 Regreso al municipio. 
 Cena 
 Descanso 

 

Quinto día 

 Desayuno 
 Salida al aeropuerto 
 Regreso a Medellín entre 10:00 am y 12:00 m. 

 

NOTA 

 SALIDAS UNICAMENTE DE LUNES A VIERNES EN VUELOS CHARTER 



 

 Según disponibilidad de las entidades ambientales, visitarás un destino alterno o un 
sendero de Caño Cristales diferente a los que ya conocieron en días anteriores. En 
puente festivo la tarifa puede aumentar. 
 Durante todo el programa turístico en cada actividad se aplican los protocolos de 
Bioseguridad establecidos por el Gobierno Nacional. 
 No se permite el uso de ningún tipo de bloqueador solar ni repelente. 
 No se permite fumar en el parque natural. 
 No se permite el ingreso de plásticos no reutilizables, por lo que se recomienda llevar 
su camelback o botella personal para llevar su hidratación. 
 No se permite sacar del parque piedras, plantas, agua o cualquier elemento o material 
natural que haga parte de propiedad del área protegida 
 No puedes ingresar bebidas alcohólicas al parque natural. 

 

 

 

 

VIGENCIA DOBLE O MÚLTIPLE 

JUNIO 15 A NOVIEMBRE 30 
(SUJETO A CAMBIO) 

$ 3.195.000 

 

 

VIGENCIA SENCILLA 

JUNIO 15 A NOVIEMBRE 30 
(SUJETO A CAMBIO) 

$ 3.445.000 

RECOMENDACIONES 



 

 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES. 



 

 Tarifa por persona expresada en pesos colombianos.  

 El programa no incluye gastos y servicios no especificados.  

 Cupos sujetos a disponibilidad.  

 Tarifa sujeta a cambio sin previo aviso.  

 Consultar con un asesor de viajes las vigencias, condiciones, formas de pago, 

requisitos, observaciones importantes, restricciones, impuestos, documentos de viaje, 

cancelaciones y penalidades aplicables para cada programa. 

 Consultar reglamento de nuestra agencia de viajes.  

 Consultar documentación requerida ya que varía de acuerdo con su nacionalidad.  

 Si viaja con menores sin la compañía de sus padres recuerde presentar permiso de 

salida autenticado en notaria por los padres del menor.  

 Estamos comprometidos con la prevención de la explotación y el abuso de menores de 

edad, de acuerdo con la ley 1336 de 2009. Contribuimos a la conservación y 

preservación del medio ambiente, patrimonio natural, sociocultural y económico. RNT 

1909.  

 El cumplimiento y puntualidad en los itinerarios establecidos son esenciales para el 

éxito del programa. El guía o coordinador del programa está autorizado a dejar a las 

personas que no cumplan con los horarios coordinados previamente.  

 Si se acomodan 1 adulto y 1 niño en una acomodación doble, el niño debe pagar tarifa 

de adulto.  

 Si el pasajero estando en el destino resulta positivo para Covid 19 o los entes 

gubernamentales del destino en el que se encuentre realizan el cierre de fronteras u 

otras determinaciones que le impidan su regreso; los gastos extras que se generen 

después de finalizada la fecha de viaje deberán ser asumidos por el pasajero. La 

Agencia de Viajes Playa Rica no puede garantizar el regreso de los usuarios al finalizar 

el viaje teniendo en cuenta los factores externos y de salubridad.  

 La asistencia médica incluye cubrimiento de Covid-19, la vigencia de esta es igual a la 

fecha de viaje, por ende, en caso de presentar síntomas deberán ser reportados dentro 

de esta misma fecha para que la asistencia médica realice el respectivo cubrimiento, de 

lo contrario si es reportado fuera de la fecha de viaje esta no aplicaría; adicionalmente 

los gastos generados a partir de la terminación del monto cubierto por la asistencia 

deberán ser asumidos por el pasajero. (Consulta demás condiciones y restricciones. 

 En caso de no reunirse el cupo mínimo requerido para operar la ruta, la Agencia Viajes 

y turismo ASOCIACIÓN MUTUAL PLAYA RICA puede cancelar con previo aviso a sus 

usuarios la realización del evento. El dinero depositado por los pasajeros, quedará 

como saldo a favor para ser redimido en la próxima salida con el mismo destino o 



 

podrá ser cambiado si así lo desee.  Como última alternativa y justificación válida de no 

poder viajar en las próximas fechas, la Agencia devolverá el dinero depositado en un 

lapso no mayor a 72 horas Teniendo presente que se le realiza descuento de 20% 

sobre el valor del plan reservado correspondiente a la T.A. (Tasa Administrativa). 

 El viajero tiene hasta 72 días calendario antes de su salida programada para retractar 

el viaje; teniendo presente que se le realizará el descuento de las penalidades que 

dispongan los operadores Hoteleros y de transporte, además se le descontará el 20% 

sobre el valor del plan reservado correspondiente a la T.A. (Tasa Administrativa). 

 Pasados los 72 días mencionados en el punto 2, se cobrará el 50% sobre el valor del 

plan correspondiente a la penalidad. 

 En complemento del punto anterior, en caso de no presentarse al viaje, se cobrará una 

penalidad del 100% del valor del plan, correspondiente a los gastos incurridos por la 

Agencia de viajes y turismo. 

 A partir de 15 días antes de tu viaje, si no se presenta una justificación anteriormente 

mencionada la penalidad será del 100% 

 En caso de enfermedad el pasajero tiene hasta 72 horas antes del viaje para presentar 

los debidos documentos que soporten dicha calamidad, y hasta un día en caso de 

muerte. Los documentos solos serán válidos para la persona registrada en los mismos. 

Esta eventualidad se podrá reprogramar el viaje y el dinero pasará como abono al 

paseo siguiente con el mismo destino o en las diferentes fechas del año. NO HAY 

REEMBOLSO DE DINERO. 

 El pasajero puede realizar cambio de persona en la lista de reserva hasta faltando un 

mes para el evento, con el fin de que la persona que viaje, sea la que quede asegurada 

con la póliza de viaje. 

 Cuando es un viaje nacional, la habitación doble tendrá un recargo adicional del 10% 

sobre el valor del plan y se verá sujeta a confirmación del hotel; en caso de ser 

acomodación múltiple el hotel lo confirma a partir de 3 pasajeros. 

 Los puntos de encuentro y horarios para las rutas y viajes nacionales son establecidos 

de acuerdo a la fecha y número de personas. 

 La acomodación o asignación de sillas en el bus se basan de acuerdo al orden de 

llegada al punto de encuentro o en su defecto se toma prioridad con adulto mayor, 

discapacitado y mujeres en embarazo. 

 En caso de presentarse cualquier tipo de retraso en carretera la agencia no podrá 

asumir tiempo perdido o gastos extras ocasionados por la misma. La agencia no se 

hace responsables de eventualidades externas o desastres naturales. 



 

 El equipaje o cualquier objeto que lleve el usuario a cualquier ruta o viaje nacional es 

responsabilidad del mismo; en caso de ser viaje nacional el equipaje va a la bodega y 

no se entrega hasta llegar al destino final. Es recomendable que el pasajero lleve 

consigo un bolso de mano o riñonera para que cargue sus objetos personales. 

 La puntualidad es la base del éxito de la excursión o ruta regional por tal razón el guía 

o coordinador de viaje está autorizado para dejar a las personas que no contribuyan 

con lo anterior. 

 El mal comportamiento del pasajero que implique retrasos o altere el flujo normal de las 

actividades dentro de la excursión o ruta regional nos permitirá retirarlo totalmente de la 

misma (alcoholismo, drogadicción, comportamientos obscenos, entre otros). 

 El consumo de cigarrillos y sustancias alucinógenas está restringido durante el tiempo 

de recorrido en el bus y en los demás lugares que indique el Coordinador de grupo, si 

esta norma se incumple el coordinador de viaje está autorizado para retirar a las 

personas que no contribuyan con lo anterior. 

 Cualquier daño causado por el usuario en hoteles, restaurantes, sitios de interés 

establecidos dentro de cualquier ruta regional o viaje nacional debe ser asumido por el 

mismo y quedar al día antes de la finalización del evento. 

 Las mascotas ahora hacen parte de las familias, así que están permitidas en nuestros 

eventos de rutas o viajes nacionales siempre y cuando: 

  El hotel de llegada lo admita y acatando todas las restricciones del mismo 

  No sea de raza grande 

  Tenga su respectivo guacal 

  Los cuidados del animal son obligatorios y exclusivos del dueño 

  Debe mantener muy limpio el hotel, bus y sus alrededores 

  Llevar el carnet de vacunación 

  Tiene un costo adicional de $50.000 (sujeto a cambios de acuerdo al destino) 

 Todo plan terrestre tomado con ASOCIACIÓN MUTUAL PLAYA RICA debe de estar 

abonado en un 50% faltando 30 días antes del mismo, y totalmente cancelado 15 días 

antes de su salida. 

 Complementando el punto anterior, todo plan aéreo tomado con ASOCIACIÓN 

MUTUAL PLAYA RICA debe de estar abonado en un 50% faltando 45 días antes del 

mismo, y totalmente cancelado 30 días antes de su salida. 

 En caso del incumplimiento de los puntos 18 y 19, la reserva será cancelado 

unilateralmente por la agencia y el saldo abonado será tomado como penalidad, 

dejando así nuevamente libre los cupos. 



 

 La mala conducta o el comportamiento que interfiera en el desarrollo normal del 

programa, puede ocasionarle el retiro del programa, Conductas de alcoholismo y 

drogadicción comprobadas, lo con llevara al retiro del programa. 

 El cumplimiento y puntualidad en los itinerarios establecidos, son esenciales para el 

éxito del programa. 

 El guía está autorizado a dejar a las personas que no cumplan esta norma, el 

coordinador@ podrá esperar por un término máximo de 10 minutos, de acuerdo a la 

concertación de la hora de encuentro. 

 El cliente al hacer la compra de los servicios de ASOCIACIÓN MUTUAL PLAYA RICA 

está aceptado los beneficios así mismo políticas de todos los proveedores que trabajan 

en conjunto con la compañía (operadores terrestres como operadores aéreos) por lo 

tanto el cliente debe estar sujeto a cambios de ITINERARIO o TARIFARIO  entre otros. 

o Hoteles – Restaurantes – hosterías 

o Trasporte terrestre 

o Trasporte marítimo 

o Trasportes aéreos 

 Todo pago por datáfono o link de pago digital se le incrementará 6% del valor de la 

transacción. además, una vez hecho el pago, el banco le cobrará el porcentaje común 

por su manejo. 

 La agencia de viajes podrá modificar los hoteles y/ o cabañas contratados y demás 

servicios por otros de igual o superior categoría con el fin de prestar las mejores 

comodidades para el pasajero. 

 Los viajes internacionales deben estar cancelados en su totalidad 45 días antes del 

vuelo, en su defecto se perderá el 100% de lo abonado para el mismo. 

 

 


